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Superfici!:', 11.443 metros cuadrados.
Des(;rloción: Tramo de la _Colada de Castilla., desde su

cruce .:JO el ferrocarr1J hasta la avenida número 1.
Carácter que adquieren estos terrenos: Bienes de propios del

AyunttlmLmto de Cuart de Poblet.

Terrenos que se integran en la red de vias pecuartas
Denominación, Viario urbano~caIle nt. Avenida A-Avenida 1

riel plano de alinr.ac1ón del plan parctal aprobado en 25 de ene
ro de Bles.

Término municipal: Cuart de Poblet (ValenciaJ.
Lonp:ltt1 i: 1.296 metros.
Anchura: Variable. de...8 a 15 metros.
Superficie: 15.034 metros cuadrados.
Oescrlpclón: ViarJo urbano·calle 111. Avenida A-avenida 1 del

plano de alineaciones. del plan parcial aprobado en 15 de enero
dE' 1969.

Carácter que adquieren estos terrenos: Bienes de dominio pú·
bUco, integrados en la red de vías pe,.cuarias. cuyo titular es
el Estado.

Segund<.l.-EI resto de las vfas pecuarias del término con
tinuar~n "'in alteración en cuanto a su clasificaCión vigente.

Ter.;erc .-Esta resolución que se publtcara en el .Boletín Qit·
cial del Estado_ y de la provincia. pua general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo 101 que se consic'eren afeC
tados por ella. interponer recurso de reposición que se presen~

ta!'t ante el excelentísimo se1'lior MinIstro de Agricultura, Pesca
y Alimentaci6n. en el plazo de un mes a contar desde la notifi
cación o publitación de la Orden ministerial. previo al ccnten·
cioso~.ldministrativoen la forma, requisitos y plazos sefta1ados
por el ar~ículo 52 y siguientes de 1a Ley de 27 de diciembre
de 1956. reguladora de la 'urisdicción Contencloso--Administra
Uva, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro·
ceda.

Madrid. 13 de lullo de 1984.-P. D. 05 de diciembre de 1980J,
el Director, Angel Barbero 1-fartin.

Ilmo. Sr. Director del Ins.tituto Nacional para la Conservaclón
de ia NaturaJeza.

23915 ORDEN de 13 de ;ulto de 19th. por la que 8e aprue
ba la permuta de terren.o.:. perte'16ciente$ a la vIa
pecuaria .Vereda ~de Alberique•• del tElrmino munt.
cipal de Catadau. provtncta de Valencta.

Ilmo. Sr· Visto el expediente se~ldo para JI" permuta de
terrenos p ;rtenecientes a la via pecuaria .Vereda de Alberi~

que_, tramo subestación de .Hidroeléctrica Española-, del tér·
mino municipal de Catadau, provincia de ValenCia, en el que. no
se' ha formulado reclamacfón alguna durante su exposición al
púbIlco, siendo favorables cuantos infonnes se emitieron so
bre ella 'J cumplidos todos los requisitos legales de tramitaCión:

Vistos Jos articulos 2.' y 5.° de la Ley de Vías Pecuarias
de 27 de lunio de 1974. los artículos 38 al 39 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 3 de noviembrl de 1978, los pertinentes de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de tu11(' de 1958 y la
Orden ministerial de 20 de mayo de 197-4. por la que Se aprobó
la clasificación de las vías pecuarias existentes en el término
municipal de Catadau.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instltuto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e Informe de
la Asesoría Juridica. ha resuelto:

Prtmero.-Aprobar la permuta de terrenos pertenecientes a
la vfa pecuaria denominada ..Vereda de Alberique.. del término
municipal de Catadau (Valencia), ~r otros. pertenechmtes a
-Hidroeléctrica Espadola-, que a continuación se de~criben:

Terrenos de la vía pecuaria .Ve,.«da de Alberique.. , en t(frm-íno
de Catadau que se ceden a ..Hidroeléctrtca Española. S. A._

Denominación: .Vereda de Alberique•.
Término municipal: Catadau (Valencia).
Longitud: 302 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Superficie: 8.309 metros cuadrados.
Descripción: Tramo de la vereda que linda con la subesta

dOn d 1 energía eléctrica de .Hidroeléctrtca Espa:ftola-.
Caracter que adquieren estos terrenos: Propiedad parUcular.

Te,.renos que .e tntegran en la red de vtOB pecuartas

Denominación: Terrenos de .Hidroeléctrica Espaf'lota, Sacie.
du.d Anónima_.

Término municipal: Catadau (Valencia).
Longitud: 563 metros.
Anchura: 20,89 metros.
Supurfic;,ie: 11.761 metros cuadrados.
Des~ripcfón: Franja de te!'reno de 20,89 metros de anchura

que bordea la subestación de energía eléctrica de .Htdroeléc.
trica r,paf'lola. S, A.•.

. Caracter que adquieren estos terrenos: Bienes de dominio
publ!co, cuvo ~itular es el Estado, que se integran en la red
de ',as pecuarias.

Segundo.-EI resto de las vías pec::uarias del término. conti
nuaran sin alteración en cuanto a su clasificación vigente,

Tercero.-Esta resoluci6n que se publicarA en el .801811n
Oficial del Estado. y de la provincia, para general conocimiento,
agota la v(a gubernativa. pudiendo los que se oor.sideren afec
tados por &l1a, interponer recurso de reposición que se presen.
tarA ante el excelentfslmo seflor Ministro de Agricultura. Pesca
'i Alimentación. en el plazo de un mesa contar df"sde la noti..
rIcaclón o publicaci6n de la Orden minlsterl'tl, previo al con
tencioso~admlnistrativo en la forma, requisitos y p'azos sedala
doí por el articulo 126 de la Ley de-Procedimiento Administrati
vo de 17 de julio de 1958, en armonía con el art1cuk 52 y siguien
tes de la Lev de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Juris
dlcc1ón Con·tenC'ioso.Admlnistrativa. y cualq\lier otra clase de
recurso o reclamaciÓn que proceda.

Madrid, 13 de julio de 19S4.-P. O. (t5 de diciembre de 1980),
el Oirector. Angel Barbero Martín.

Ilmo. Sr. Oirector del Instituto Nacional para la Conservación
de la Natural.eza

ORDEN dp 13 de ;ultu de 1984 por 'a pue se aprue
ba la permllta de terrenos de Vi1S pecuarias e:d.
tentes en el térmtno municipal de Campaspero.
provinCia de Valladolid.

Urna. Sr.: VIsto el pxpediente seguido para 'a perrruta de te.
rrenos de vias pecuarias existentes en el término munIcipal de
Campaspero, provincia d~ Valladolid, en el que se han cumplid~

todos los requisitos legales de tramtt.aci6n. no habiéndose pre
sentado nclamaci6n alguna durante su 8xpo<;ición pública y
siendo favorables cuantos ¡nnformes se emitieron;

Vistos los artículos l.o y 5.° de la Ley de Vias Pecuarias·
de 27 de lunio de 1974, los artículos 36 al 40 del Reglamento
para su aplicad6n, aprobado por Real Decreto de fecha 3 de no

.viembre de 1978, en relación con los pertinentes de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de Julio de 19M y demás
dlsposicionJs concordantes de general aplicación,

Este M;nisterio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservaciór de la Naturaleza e Informe favo
rable de la Asesona Juridica. ha resuelto:

Prfmero.-Aprobar la permuta de terrenos de vias pecuarias
por los terrenos ofrecidos en compensaci6n eXlstentes ambos en
el término municipal de Campaspero, provincia de Valladolid,
por la que se consideran:

Terrenos de vfas pecuarias que se entl"egan.a la Cámara
Agrarl LOCaL de Campaspero (Valladolid)

Denominación: Parcela de reemplazo número 25 del pOli·
gano 13.

Provincia: Valladolid.
Término municipal: Campaspero.
Paraje: Los de Hernahdo.
Linderos: Norte. vía pecuaria; Este, parcela 21 de concentra·

ción parcelaria: Sur, camino de las Matas, y Oe'ste, parcelas
23·27 y 28 de concentración.

Superficie: 3,7977 hectáreas.
Valoraci6n: 821.253 pesetas.
Destino: Cultivo agncola.
Carácter que adquieren ;os terrenos patrimoniales de la Ca.·

mara Agraria Locar de Campaspero. '

Terrenos que 8e integran en la red de vias pecuarias cedidos
por la Cámara Agraria Local de Campaspero (Valladolid)

Denominación: Parcela de reemplazo número 39 del polí-
gono 3,

Provincia: Valladolid.
Término municipaL Campaspero.
Paraje: La Hoyada.
Linderos: Norte. parcela matriz 39; Este. vía peouaria de

La Hoyada o Vereda de la Cañada de la Yunta a la de Martín·
Abad: Sur. parcela 38 de vias pecuarias o Cañada de la Planta,
y Oeste, Camino de Casarejo.

Superficie: 6,90 hect!1reas,
Valoración: 816.097 pesetas.
Carácter que adquieren los terrenos:_ Dominio público, inte.

grados en vías pecuarias cuyo titular es el Estado.
Destino: Uso de vía pecuaria.

, Segund ·.-La situac.i6n, planos· y demé.8 características de
los terrenos permutados figuran en el correspondiente expe
diente de permuta, tramitado por el Instituto Nacional para la .
Conservación de la Naturaleza. .

El resto de las vías pecuarias del término continuarAn sin
alteración en cuanto a su clasificación vigente.

Tercero.-Esta resolución que se publicará en el ..BoleUn Ofi
cial del Estado_ y de la provincia, para general conocimiento.
agota la vía gubernativa, pudiendo los que S8 consideren afec
tados por ella. interponer recurso de rep.osición que se preSen
tara ante el excelentísimo· seilor Ministro de Agricultura pesca
y Alimentación en el plazo de un mes a contar desde la' notJn
caci6n o publicación de la Orden ministerial, previo al conten-


